
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso el 
apoderado judicial de la demandante ha informado del trámite 
efectuado para notificar a la entidad vinculada. Adicionalmente, 
se ha presentado poder  por parte de la entidad. Sírvase proveer. 
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Armenia, Veinte (20) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el expediente, se advierte que el apoderado judicial de la 

demandante efectuó la notificación a la entidad vinculada 

COLEGIO FRANCISCANO SAN LUIS REY, a través de correo 

electrónico recepcion@sanluisrey.edu.co y 

secretaria@sanluisrey.edu.co  remitidas el 10/09/21 las que 

cuentan con la constancia de acuse de recibido, apertura de la 

notificación y lectura del mensaje. 

 

Para el efecto, el  Art. 8 del Decreto 806 de 2020 establece: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
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utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

 

En el presente caso, si bien los correos electrónicos cuentan con 

la constancia de entrega o acuse de recibido, la parte actora no 

indicó de donde obtuvo los correos electrónicos a través de los 

cuales efectuó la notificación a la entidad, por lo que no se 

entendería surtida la notificación personal. 

 

Ahora bien, en virtud del poder conferido por el Representante 

legal del COLEGIO FRANCISCANO SAN LUIS REY  (folios 27 y 

28expedientedigital,ColegioSanLuisAllegaPoder) se tiene por 

notificado por conducta concluyente del actual derrotero, 

conforme al artículo 301 del C. G. del P., aplicable por remisión 

del artículo 145 del C. P. T. y de la S. S.; por lo tanto, se reconoce 

personería jurídica al abogado Daniel Alejandro Ceballos del 

Fresno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.007.628 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 99.485 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado judicial de la misma, conforme al 

memorial poder conferido. 

 

Finalmente, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 del 

C.G.P., se advierte al apoderado judicial de la entidad 

demandada, que, a partir del día siguiente a la notificación por 

estado del presente auto, y dentro de los tres días siguientes, 

podrá solicitar en la Secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos, y una vez vencido 

tal termino, comenzará a correr el término de ejecutoria y de 

traslado de la demanda. 

 
Notificada la entidad vinculada, se programa la audiencia para el 

día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS DOS Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE. (2:30 

P.M) 

 



Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta: 

 

1. Se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico informado al despacho; en ese orden se 

EXHORTA a las partes y sus representantes a registrar sus 

datos para facilitar su contacto, ingresando a la página web: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLos

YviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldO

WVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u  o escaneando con su 

celular el siguiente código QR que les dirigirá a la página web 

antes señalada. 

 

 

 

2. Es obligación de las partes, los abogados y los testigos leer y 

entender el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES, que contiene todas las pautas 

para el desarrollo de la audiencia virtual. Dicho documento, 

se adjunta al email en el que se programa la audiencia 

virtual, o que, en todo caso, está disponible en la página 

oficial del Juzgado en www.ramajudicial.gov.co. o en el link: 

PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE AUDIENCIAS 

VIRTUALES 

 
 
3. En caso de que en la audiencia se decrete la práctica de 

testimonios o declaraciones de parte, es obligación de las 

mismas leer detenidamente y conocer el “PROTOCOLO PARA 

LA RECEPCION DE TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE 

PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES” que se encuentra en la 

dirección URL: PROTOCOLO PARA LA RECEPCION DE 

TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE PARTE EN 

AUDIENCIAS VIRTUALES. 

 
4. En caso de que se anexen documentos con la contestación de 

la demanda o para traslado de las partes, estos deben 
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remitirse con cinco (5) días de antelación a la audiencia 

indicada, lo anterior, para facilitar el traslado de los mismos 

y el desarrollo de la audiencia. 

 
5. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar la 

conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) minutos 

de antelación a la misma para verificar la existencia de algún 

problema técnico que lo impida. 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
Firmado Electrónicamente 

 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 21 DE SEPTIEMBRE   DE 2021 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

 


